
 

 

4 de mayo de 2016 

 

AFIP ESTABLECIÓ QUE LAS LEBACs y NOBACs NO 
TRIBUTAN GANANCIAS NI BIENES PERSONALES 

 

La AFIP estableció que las operaciones con Letras y Notas del Banco 
Central (LEBACs y NOBACs) no están alcanzadas por los impuestos a las 
Ganancias y sobre los Bienes Personales, tanto para personas físicas como 
sucesiones indivisas.  

La normativa vigente establece que, para personas físicas, tanto la 
tenencia como el rendimiento de los títulos públicos, están exentos del 
pago de Ganancias y Bienes Personales.  

En tal sentido, AFIP considera a las LEBACs y NOBACs como títulos 
públicos. 

Las LEBACs y NOBACs son instrumentos de regulación monetaria emitidos 
por el Banco Central (BCRA). 

 

 

 


